
Expediente No.: 58645.2011.1 

Señor 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

'
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley de Compañías, comunico a Ustedakue 3 
el día 16 de julio del 2012, inscribí en e! libro respectivo de la Compañía DAMASIL S.AB las SZ 
siguientes transferencias de acciones: : 2 E ez 

m Ñ 
1.- El señor ingeniero GEORGE JOHN MANZUR PÉREZ, con cédula de Ebdadani o. ea 
090071814-9, debidamente autorizado por su cónyuge, señora NURI DE LAGY MERCEDES $> 
AROSEMENA MARCH, transfirió SETECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (799) acciáges ordinas 3" 

las acciones que poseía en el capital social de la Compañía DAMASIL S.A. a favor de la señírita 
MARIA DE LOS ANGELES LISCHTERNAHUER MONTERO, de nacionalidad Boliviana, po ra 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, estgfes, el fo 

de la cédula de identidad N? 7848790; y, 

2.- La señorita MERCEDES JACQUELINE SILVA RODRIGUEZ, con cédula de ciudadanía No. 
090943436-7, transfirió UNA (1) acción ordinaria y nominativa de un dólar de los Estados Unidos 
de América, esto es, el total de las acciones que posela en ei capital social de la Compañía 
DAMASIL S.A. a favor de la señorita MARIA GABRIELA CEVALLOS CORONEL, de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 092404985-1. 

Los CEDENTES son mayores de edad y de nacionalidad ecuatoriana. 

Los CESIONARIOS son mayores de edad, la primera de nacionalidad Boliviana y la segunda de 

nacionalidad ecuatoriana. 
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